
¡ESPERÁ! QUEREMOS DECIRTE ALGO IMPORTANTE...



Sabemos que puede ser tentador imprimir
todo el archivo y tenerlo en tus manos, pero
queremos animarte a que reconsideres esa

decisión.
 

Este documento lo podés guardar en tu
dispositivo y consultarlo desde allí. O bien
podés imprimir solo hojas concretas que

consideres muy necesarias tenerlas en papel.



 Cuidemos entre todos nuestro planeta, y
hagamos nuestra pequeña contribución desde

aquí. 



¡Gracias!
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Pagos a cuenta. Impuesto a las ganancias
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IMPUESTO PAIS



Material del curso Impuesto a las Ganancias 4° cat., Bienes Personales e
Impuesto Cedular con aplicativos vigentes. Período Fiscal 2022

Renta Financiera
 tratamiento impositivo1.

1. RENDIMIENTOS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS.1.
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Renta Financiera

1.2. enajenación DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS.

8



Material del curso Impuesto a las Ganancias 4° cat., Bienes Personales e
Impuesto Cedular con aplicativos vigentes. Período Fiscal 2022

2. determinación del impuesto. renta financiera.

2.1. ENAJENACIÓN DE TÍTULOS PÚBLICOS, TÍTULOS DE DEUDA, OBLIGACIONES NEGOCIABLES, CUOTAPARTES DE FCI

(EXCEPTO CUTOAPARTES DE CONDOMINIO DE FCI CERRADOS), MONEDAS DIGITALES, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA

CLASE DE TÍTULO O BONO Y DEMÁS VALORES QUE NO ESTÉN EXENTOS ( ART. 98).
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2.2 enajenación de acciones, valores representativos y certificados de depósitos de acciones y

demás valores, certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho

sobre fideicomisos y contratos similares y cuotapartes de condominio de fondos comunes de

inversión cerrados; no exentos (l. art. 98)
En el caso de certificados de participación de fideicomisos financieros y cualquier otro derecho sobre fideicomisos y
contratos similares y cuotapartes de condominio de fondos comunes de inversión cerrados, estas disposiciones se

aplican, en la medida que las ganancias por su enajenación hubieran estado exentas o no gravadas con anterioridad al
período fiscal 2018, para las adquisiciones de tales valores producidas a partir del 01/01/2018 [L. 27430, art 86, inc. g)]
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 documentación de respaldo para la renta financiera
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Adquiridos a partir del 01/01/2018 (y transferencia de derechos sobre inmuebles. (L. 99)

2.3 enajenación de inmuebles

12



Material del curso Impuesto a las Ganancias 4° cat., Bienes Personales e
Impuesto Cedular con aplicativos vigentes. Período Fiscal 2022

BIENES PERSONALES - 2022
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

PARA PERSONAS HUMANAS Y S.I. RESIDENTES DEL PAÍS 

TITULARES DE BIENES EN EL PAÍS 

(SIN LA EXISTENCIA DE BIENES EN EXTERIOR)

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SIN INCLUIR ACCIONES Y PARTICIPACIONES SOCIALES (L.19.550)
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

PARA PERSONAS HUMANAS Y S.I. RESIDENTES DEL PAÍS TITulares DE BIENES EN

EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR SIN LA SOBRETASA PARA LOS BIENES EN EL EXTERIOR

POR HABERSE REALIZADO LA REPATRIACIÓN DE FONDOS.
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DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES

PARA PERSONAS HUMANAS Y S.I. RESIDENTES DEL PAÍS titulares DE BIENES EN

EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR con LA SOBRETASA PARA LOS BIENES EN EL EXTERIOR

POR no HABERSE REALIZADO LA REPATRIACIÓN DE FONDOS.

Primera parte: determinamos el impuesto para los bienes del país:
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Segunda parte: determinamos la alícuota que aplicaremos a los bienes del exterior:
(y en tercera parte veremos como calculamos el impuesto para los bienes del exterior):
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Tercera parte: determinamos el impuesto para los bienes del exterior sin repatriación):

Cuarta parte: Calculamos el impuesto determinado total final:
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acciones y participaciones sociales
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